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PARTE OFICIAL j 
PRESIDENCIA j 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. O ) , S. M . la RE N A Dofia 
Vlctotla Evunla y SS. AA. RR el 
Pilncipe de Ailurlai t IrUnlcs, con-
tltúan tln novedad en tu impcrUnte 

: De Igual beneficio ditfiolen lai 
demás pertonaa de la Augusta Real. 
Familia. 

IGiceta del día' 18 de mano de 1918). 

^ RBAIES dROEMES 
Excme. Sr.: Estudiada! las recla

maciones preientcdas por las Alo-
daciones de Labradores de Espafla, 
en íúpllca de que sea objeto de re
visión la tasa que para el trigo esta
bleció IB Real orden del5 Mlnirterlo 
de Hacienda de 11 de diciembre de 
19!6, esla Comisaria, en cumpli
miento de lo dispueito en el aparta
do 5.° del Real decreto de esa Pre
sidencia, fecha de ayer, tiene el ho
nor de someterá la consideración 
de V. E , el siguiente proyecto de 
Real orden: -

«Vistas laa redamaciones lorma-
ladss por las Asociaciones de Lo-
bradores, en súplica de que se au
mente el tipo re guiador fijado a los 
trigos por !a Real orden del Minis
terio de Hacienda de 11 de diciem
bre de 1916: 

Considerando que st bien la tasa 
de 56 pesetas los 100 kilogramos de 
trigo, eatubleclda por la Real orden 
de referencia, respondió sin género 
de duda ala situación fn que se ha
llaba entonces el mercado nacional, 
es lo cierto, que el examen de los d i 
versos factores que en los momen
tos nctueks Influyen en el mismo, 
cbltgu a reconocer que esa cifra no 
rtfiej] el verdadero estado de cosas 
que, por encima de los preceptos es
critos, Impera en lo que se refiere al 
precio remunerador del trigo en 
nuestra Nación: 

Considerando que, en efecto,—y 
dejando por ihoia aparte el hecho 
de que lo ccsechsque ha sido recogi
da es, a) psrtcer,menor que la ante
rior,— dtbldoa la corstartey pro-
Srestva elivtclén de precio que su-
•ren !os ebor.os, los aperes de la

brar ía , la maquinarla tgilcola, el 
ganado, tos jornales, y, en general, 
todo lo qué le es preciso al Itbranor 
para vivir, resulta evidente que el 
precio fijado no es hoy realmente re
munerador, tiendo eslmismo ircues-
tiemble qce de rada servirá que se 
pretendan tottener precies regula
dores para nlrguna substancia ni 
producto, si no ebedeetn, dentro 
del mjsrgen de sacrificio que la me
dida supone, a un espíritu de justi
cie que deje a salvo, en lo factible, 
los Inteietes tanto del consumidor 
cerno de la producción, a la que se 
exige el tipo máximo de Venta, por
que, de otro modo, laa tasas queda
rán lucumplldss, según viene de
mostrando, la práctica, ati en-el 
extrenjero cerno en nuestro propio 
pafs: — 

Considerando que hay, pues, que 
abordar franca y lealmente el pro
blema y proceder arectiflcar la tata 
en cuestión, teniendo f ja la vista, de 
nna parte, en el pan, base de la ali
mentación de las clases menos aco
modadas, y de otra, en que nuestra 
agricultura obtenga los debidos ren
dimientos relacionados con los pre
cios que regulan los mercados ex
tranjeros, especialmente en la Ar
gentina, no debiendo olvidar tampo
co el alivio que puede representar 
la importación del trigo iniciada por 
el Gobierno, comenzada su ejecu
ción ya, y que ha de Intensificarse 
grandemente hasta enlazarse con la 
próxima cosecha, ni el hecho de que 
ios tipos de arrendamiento de tle- , 
rras, que son las que cultiva el labra-
dor de posición más modesta, no han 
tenido, en general, durante estos úl
timos años, alteración, al menos de 
Importancia: . i 

Considerando que de los datos y 
antecedentes examinados, y de las 
consultas y conferencias celebradas, 
se deduce que la tasa que para el 
trigo debe reg'r en toda España, en 
cámara o sobre Vfgón del ierreca- \ 
rril , debe ser en los actuales momen-! 
tos y hasta que las circunstancias ] 
aconsejen su rcct'flcación, la de 40 
pesetas ios ICO hilegrames, debien
do ser aplicada la misma a toda cla
se de trigos, sin la menor distinción 
de procedencias, puesto que de la 
mejor o peor clase de los mismos 
depende su rendimiento en peso, y 

como natural consecuencia, el ma
yor: beneficio para el productor o 
tenedor del trigo de mejor calidad: 

Considerando por lo que respec
ta a la hu i r á , que hay que llevar a 
la práctica, a modo de ensayo, la fa-
bricaclón de una clase única, harina 
de flor de primera calidad, la misma 
que hoy sea la primera de las marcas 
en cada centro productor, y exacta
mente Igual a las que hoy se consu
men pera la febrlcacación del pan 
candeal blanco de primera calidad, 
puesto que con tilo habrá de legrar
se no sólo abaratar la fabricación de 
la harina, dejando, como es ccnsl-
guienle, algún margen, aunque no 
sea grande, para obtener-al menos 
que el precio .del pan no se eleve, 
si es que no se logra reducirlo, si
no que se conseguirá aumentar al
go el rendimiento, y en proporción, 
aunque pequefia, también las exis
tencias, constituyendo en suma un 
mayor stcA áe harinas para la elabo
ración del pan, medida que aconseja 
adoptar la más elemental prudencia 
para el año próximo ante la perspec
tiva de que en el actual hay que reco
nocer que ha disminuido la suma to
tal de hectáreas seirbradas.por efec
to de lá pertinaz sequía del otoflo, 
aunque haya sido remediada en par
te durante el mes último de enero: 

Considerando que expuestos los 
anteriores antecedentes y tomando 
como base las grandes poblaciones 
más alejadas de los puntos produc
tores, y en las que además resultan 
más recargados los jornales, la con-
rlbuclón, etc., etc., será medida jus
ta para establecer la tasa de la úni
ca harina panadera que se debe au
torizar, la de dejar un margen de 11 
pesetas entre el precio de la tasa 
de los 100 kilogramos de trigo y los 
100 kilogramos de harina, para en
jugar los gastos Industriales de mcl-
turaclón, transporte y beneficio de 
los fabricantes, no debiendo com
prenderse en las relaciones comer
ciales entre panaderos y harineros 
el precio de los envases, para el 
que se establece como régimen que 
si el fabricarte carga en factura al 
comprador ,'os mismos, queda obli
gado a recibirlos por valor idéntico, 
siempre que se les devuelvan en 
buenas condiciones de uso: 

Considerando que, como excep

ción, y con objeto de Impedir que 
desaparezca una industria que Va to
mando carta de naturaleza es nues
tro pafs, como es la fabricación del 
pan llamado de Vlena, y, a la vez, 
evitar también la paralización de 
otresJndustrlos, cuya base de fun
cionamiento es la hsrina de trigo, 
se permitirá que se eltbore de este 
producto una clase e xtra, libre de ta
sa, con los destinos Indicados, en 
la cual, y mediante la debida Inter
vención de los Ayuntamientos,se in
vertirá como máximum el 10 por 100 
de la totalidad del trigo que reciban 
los fabricantes.para su molturaclón: 

Considerando que en lo que. al. 
pan afecta, aconseja la práctica que 
se preceptúe como retma de carác
ter general la de que el precio del. 
küegremo de pan se señalará a. 
igual tipo que el del kilogramo dé 
harina, debiendo excluirse de esta 
regla Madrid y Barcelona, donde por 
las circunstancias especiales por que 
atraviesa la industria panadera, re
quiere el auxilio de un pequeño be
neficio, que nunca podrá exceder 
de cuatro céntimos c-n kilogramo: ' 

Considerando que aunque este 
margen significo al perecer un pe
queño aumento respecto de! pan lla
mado de familia o de barra, que ac
tualmente se Vende, o se debía ven
der, a 50 céntimos kilogramo, hay 
que tener en cuenta que en reeiidad 
esa fabricación ex'sie sclamente es
crita en lo? bandos donde las Auto
ridades gubernatlv.i consignaron 
esos convenios con ios tahoneros, 
puesto que tal elaboración no ha te
nido la E c e p t f d ó n de! público, que 
sigue cotisumleiido ía clase iiatnada 
cunáesl o de harina d? flor, consti: 
tuyendo, por lo tonto, dicho tipo de 
precio una licdón que es mdlspen-
s.ible hü'cer que diisaparezcn, por 
cuanto a su amparo se realizó y rea
liza un verdadero fglo, con el natu
ral daño para el cor¿Eunildcr: 

Ccnsiderando que es justo que e¡ 
psnjís Vlc na, del mlcmo modo que 
ia iÚMina que se empica en su fabri
cación, no esté sujem a lasa; y 

Considerando qun con el fin de 
que en susíltucidn del iíímado pan 
de familia no falte un producto bue
no, de precio económico, que esté 
al Blcar.ce de loa medios de que dis
ponen ia» clases meros acomoda-



das, es lógico que se autorice • los 
AlcaMés a que y basé de la mezcla 
dé la harina de única clase y de la 
de legnnda que resalte de la molta-
racUn del trino que se Invierta en la 
fabricación de la harina extra o es
pecial, exijan la ekboradón de un: 
pan q'ie no podrá ser Vendido a más" 
de 0 céntimos el kilogramo y por 
piezas de kilegramo .y medio kilo
gramo; 

S, M . el REY (Q. D. Q ) . de con 
formldad con lo Informado por esa 
Comisarla general de Abastecimien
tos, de acuerdo con su Consejo de 
Mlnlitror, y u propuesta del- Piest-
dente del mismo, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1. ° Se fija el precio máximo de 
venta del trigo en almacén o sobre 
Vigón del ferrocarril, en 40 pesetas 
los 100 kilogramos. 

2. * No se permitirá fabricar, con 
la excepción que se determina en el 
articulo 8.a, más que una sola clase 
de harina de flor de primera calidad, 
que seré exactamente Igual a la que 
hoyes la primera de las marcas de 
las que tabrlca cada centro produc- i 
tor, o sea la que se emplea para la ' 
elaboración del pan candeal blanco 
de primera calidad. I 
- 5.° El tipo máximo de venta de 1 
la harina fabricada según se pre
ceptúa en la base precedente, será ' 
el de 11 pesetas de sobreprecio en 
los 100 kilogramos, respecto de los 
100 kilogramos de trigo a precio de 
tasa. 

4. ° Las Juntas provinciales d t 
Subsistencias, teniendo en cuenta 
que este margen de 11 pesetas de 
sobreprecio comprende el máximum 
de conste de transportes desde los 
puntos productores hasta la pobla-
c ón más distante de éstos, cuidarán, 
en su ósso, de establecer la reduc- -
clóh conveniente con relación a los 
gastos que con el Indicado motivo 
se originen en las localidades de sus 
respectivas jurisdicciones. 

5. " Con la harina procedente de 
la única molturaclón quese autori
za, »e fabricaré uua sola clase de. 
pan, pero permitiéndose que se ha
ga en las distintas formas que ac
tualmente se elabora. • i 

6. " El pan fabricado según se. 
expresa en el apartado anterior, se 
expenderá al mismo precio que el de 
la harina, con la sola excepción de 
Madrid y Barcelona, donde podrá 
ser recargado en cuatro céntimos 
por kilogramo, y sin qué, por lo tan
to, en ninguna de estsis dos ciudades 
pueda venderse a razón de precio 
que exceda de 55 céntimos el kilo
gramo. 

En aquellas poblaciones donde el 
precio del pan sea corrientemente 
Inferior a! de la harina, se conserva
rá éste, reduciéndole en la propor
ción en que se reduzca el de la hari
na, y conservando en todo casóla 

. misma diferencia. 
7. " Una vez establecidas las ta

sa», los Gobernadores y los A t o l -
des f Iscollzarán el movimiento de los 
trigos y harinas, que no podrán cir
cular íin gulas, y conocido que sea 
el resu'.'Mrto de las declaraciones ju
radas que en cumplimiento del Rm! 
decreto de 21 de diciembre úl'wtio 
han debido presentarse, sólo se re
tendrán en cada localidad las canti
dades de ambas substancias que pre
vio balance de existencias y cálculo 
de consume sometido a la Comisarla 
de Abastecimientos y aprobado por 

ella, se estime necesario para el 
abastecimiento del punto donde ra
dican, debiendo quedar lo que reste 
y constituya sobrante, libre de toda 
traba para circular—salvo el uso de 
gulas,— á la dispotidón de esa Co
misaria, que dispondrá del que haya 
de transportarse. , 

8.*; Sin per luidode lo determina
do «n los números anteriores, que
dan facultadas las Juntas provin
ciales para autorizar la fabricación 
de una harina de dase extra y libre 
dé tasa, con destino a las Industrias 

durante dicho lapso para expender 
sus harinas al predtado predo. De 
negarse a ello, los Alcaldes proce
derán a instruir los expedientes de 
Incautación de todas las exlstendas, 
en armonía con lo preceptuado en 
los articules 51 al 55 del Reglamen
to de 23 de novienbiS.de 1916. 

Los fabricantes qué se encuen
tren en las drennstandas Indicadas, 
presentarán ante los Alca'dea res
pectivos, además de las referidas '• 
reladonee juradas, los contratos 

; formalizados que tuvieran pendlen-
que utilizan dicho producto confe i tea de recepdón de trlgrj y en los 
como base de su funcionamiento y 
para elaborar el pan llamado de Vle-
na.En esta harina sólo se consentirá 
Invertir como máximo el 10 por 100 
de la totall ad del trigo que reciban 
los fabricantes, quienes además que
dan obligados • ceder la harina de 
segunda clase que resulte de tal mol-
turadón, a tipo que no exceda dé 49 

que conste el predo de adqulsidón 
, y fecha en que deberá ser recibida la 
; jnercanda, entendiéndose que los 
, intensados que dejaran de hacerlo 

asf, renundan o su' derecho, y ven-
: derán sus4i vinas al precio de tasa 

sefialado con carácter general en es-
! ta disposición. 

Los Alcaldes remitirán tales con 

más, el encaredmlento general de ta 
vida que ha traído consigo la pertur
bad ón que sufren los meicados 
mundiales; 

S. M . el REY (Q. D. Q ) , de con
formidad con lo Informado por esa 
Comisaria general de Abastedmten-
fos; de acuerdo con su Consejo de 
MMMros, y a propuesU del Presi
dente deTmlsmo, se h i servido 
disponer: 

1.* Se f¡ja en 62 pesetas el-xpra-
d o de los 100 kilogramos ds arroz 
sin cáicara (b.anco corriente), so
bre almacén o vegSn en los puntos 

pesetas los 100 kilogramos, siempre ! tratos a las Juntas provinciales dé 
que se destine a la elaboración del 
pan económico de que se tratará en 
el apartado siguiente. 

Los Ayuntamientos, • estos ( f ac
tos, cuidarán de establecer la debida 
Intervención en las fábricas. 

9.* Se autoriza a ios Alcaldes: 
A) Para que permitan en sus 

respectivas localidades la fabrica
ción del pan denominado de Viene, 
el cual no estará sujeto a tasa. 

B) Para que obliguen a la elabo
ración de un pan con mezcla de ha
rina única y de ia segunda clase que 
resulte de la molturadón de la extra, 
cuyo predo no excederá en ningún 
supuesto de 45 céntimos el kilogra
mo. La cantidad de esta dase de 
panquean pondrá a la venta, será 
por lo menos del 10 por 100 de la 

Subilstendas, las cuales, con el de 
bldo Informe, los enviarán a su vez 
a esa Comisarla general con el ob
jeto de prédsar el tiempo que h i 
de señalarse pan la extinción de 
exlstendas en las condiciones de
terminadas en el primer párrafo de 
este apartado. 

11. Adquiridas las Inri ñas en las 
condidones estsbleddas en el pre
cedente apartado, no se permitirá 
durante el indicado plazo que ha 
de fijar esa Comisarla, que los pa
naderos aumenten el predo actual 
del pan. 

12. Los Infractores de las.pre
sentes disposiciones, que empezarán 
a regir: para Madrid, desde el día si
guiente al de su Inserción en la Ga
ceta, y en las demis poblaciones al 

totalidad del que haya sido elaborar ¡súmente día del en que sepublT 
do en cada tahona o fábrica; y 

C) Para que si tuvieran estable
cido un régimen determinado con los 
tahoneros para la venta de pan, pue
dan sostener los correspondientes 
contratos o convenios hasta que por 
esa Comiseria se dé por terminado 
el plazo que para la expedenddn de ) 
la harina a 55 pesetas los 100 kilo
gramos, se fija en el apartado 10 de 
las presentes disposiciones. 

Estos acuerdos y cuanto se rela
cione con la forma, peso y condicio
nes del despacho del pan, se ajusta
rán sobre las bases que fijadas que
dan, a lo que acerca del particular 
previene el articulo 25 del Regla
mento de 25 de noviembre de 1916, 
dictado para la ejecución de la Vi- . 
gente ley llamada de Subsistencias, j 

10. Teniendo presente que las 
fábricas cuentan con grandes exis
tencias de harina, producidas con 
trigos comprados a precios superio
res a los de tasa, y que no seria, por 
lo tanto, justo Imponerlas una pér
dida que tal Vez ocasionarla la ruina 
de la industria, como régimen tran
sitorio, se establece que durante el 
plazo que necesite esa Comisaria" 
para conocer el resultado que ofrez
can las relaciones juradas que deben 
presentarse con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 21 de di- ¡ 
ciembre último, y para poder decre
tar la Incautación de trigos al pre
cio de tasa, si hubiese resistencia a 
la Venta de los mismos, los fabrican
tes quedarán obligados a vender sus 
existencias de harina llamada pana
dera, al predo de 55 pesetas los 100 
kilogramos, aln envase, y a molturar 
los trigos recibidos y que redban 

quen en el Boletín Oficial de las 
provincias respectivas, serán casti
gados con sujeción • lo prevenido 
en el articulo adldonal de la Ley de 
11 de noviembre de 1916. • 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra au conodmlento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Msdrld, 7 de marzo de 1918.—El 
Marqués de Alhaeemas. 
Seltor Comisarlo general de Abaste

cimientos. 
¡e—U» dal <U».8 ia mano dslSIB) 

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por cosecheros, comer
ciantes y consumidores en el senti
do de que se regularice el predo 
del arroz: 

Considerando que si bien el arroz 
no es una substancia alimenticia de 
tan general consumo en nuestro país 
como el trigo, sin embargo, el hecho 
de que en algunas reglones consti
tuya la base de la alimentación de 
las clases obreras, aconseja la con
veniencia de que Intervenga el Go
bierno a fin de señalar a dicho cereal 
un precio justo en lo factible, que 
sirva para contener el alza que ex-
{•erlmenta constantemente, y regu-
arizar, por lo tanto, el mercado na

cional en este .punto; y 
Considerando que ese predo pa

ra que sea remunerador debe deter
minarse sobre la base de causar el 
menor perjuicio a los labradores que 
se dedican a esta clase de cultivo, 
teniendo presente los aumentos que 
han sufrido asi los jornales como el 
sulfato amónico, que es el abono 
químico que principalmente requie
re la precitada explotación, y, ade-

2.* Las Juntas provinciales de 
Subsistencias, teniendo en cuenta 
los gastos de transporte, más un 
margen de 15 por 100 como benefi-
do máximo, disbibuldo entre el al
macenista y el detallista, propon
drán a esa Comisaria general de 
Abastednientos los P'eclos regula
dores que para el arroz debe r«glr 
en sus respectivas localtdadea, ato 
que tales precios puedan ponerse 
en vigor hasta tanto que por el Go
bierno y mediante propuesta de ésa 
Comisaria, se conceda la oportuna 
aprobadón, según se determina en 
el apartado 2.a del Real decreto de 
esta Presldenda, fecha 8 del co-

5.a Se autoriza a dichas Juntas 
provinciales para respetar los coa-
tratos o convenios que tuvieran for
malizado* los produtores. con ante
rioridad a esta dlsposldón, siempre 
que de aquéllos resulte q ie el arras 
destinado al consumo de una pro
vincia, se vende a predo iiierior que 
al que resulte de la tasa; y 

4. Las Infracciones de estos pre
ceptos, que se considerarán en Vigor 
desde el día siguiente al «n que se 
publiquen en el Boletín Ofiicial de 
cada provincia, serán castigadas con 
arreglo a lo dispuesto en él < articulo 
adldonal de la L«.y de 11 denovlem- -
brede 1916. ~ • 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto*. 

Dios guarde a V, B;: muchos silos, 
Msdrld, 7 de marzo de 1918 — A l 
haeemas. . . . . . 
Sehor Comisarlo general de Abas

tecimientos. 
{Gacel* del día 8 d« ta ina da 1918.) 

Comisaria geaeral de Abuo 
teelnaleatoa 

Preocupada constantemente esta 
Comisaria de que el pan llegue al 
consumidor con su justo peso, ya 
que es base de la alimentación de las 
clases menos acomodadas, h i Visto 
con profundo desagrado, por las 
constantes reclamaciones que II r gsn 
de muchas provincias, ,qae no se 
cumplen las reiteradas órdenes que 
dló para conseguirlo. 

A su Vez, los industriales fabri
cantes, quéjanse de que algunos 
compradores se dedican, según di
cen, a ej ircltar prt-feslonalmente la 
denuncia, sometiendo el pan a ma
nipulaciones, como la desecación, 
por las que se consigue que pierda 
parte del peso que tenia al ser ex
pendido, y . cuando completado el 

Íieso con el trozo necesario, aun ha
lan esos denunciadores medio de 

realizar sus propósitos, haciendo 
desaparecer el añadido cuando pre
sentan la denuncia. 

Admitida la exactitud de estos su
puestos, considera la Comisaria que 
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se t n ' v i f e casM aislados que no 
pa:den comUtuIr regla general, y 
aif como deben ser evitados y casti
gados, también debe exigirse de una 

ra Arme vresoelta que no con-
vendiéndose el pan falto de pe-

«e, Imponiendo a quien-tal haga, 
cuantas Mociones permite aplicar la 
ley de I i de noviembre de 1916, lla
mada de Subsistencias, para corre* 
glr las Infracciones de. la misma, 
contando con la seguridad de que no 
iólo los consumidores, sino también 
el comercio de. buena U , secundará 
decididamente mi actuaddn, ya que 
con ella tiendo a evitarle una com
petencia ruinosa que se realiza por 
medio de procedimientos tan Ilícitos. 

En consecuencia, y como medida 
complementaria délo dispuesto en 
el articulo 23 del Real decreto de 84 
de noviembre de 1916. y en el apar
tado 8.° de la R«al orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 7 del corriente, fijando con ca
rácter general la tasa del trigo, de 
su harina y del pan, con esta fecha 
he acordado lo siguiente: 

1. ° En las clases de pan que es
tén sujetas a peso, según en cada 
localldtfd tengan acordado las Juntas 
provinciales de Subsistencias o los 
A'caldes, los Ayuntamientos esta
blecerán pesos oficiales donde el pú
blico pueda hacer las comprobacio
nes consiguientes, urta vez que el 
expendedor del pan, ante el testimo
nio dé un Agente de la Autoridad, 
se hubiese negado a dar el pan com
pleto de peso o a completarle, en el 
caao que las piezas estuviesen faltas 
de aquél. 

El repeso en las básculas elída
les i i berán presenciarlo el denun-
dador y el denundado o personas 
en quienes deleguen, levantándose 
el acta correspondiente que autori
zarán ambas partes,o dos tesHgos.st 
alguna de ellas se negase a firmarla, ~ 
y el Agente de la Autoridad que In
tervino en el primer repeso eu el 
despacho. 

2. ° Los Qtbirnsdores-Preslden-
tes de las Juntas provinciales de 
Subslstendas y los Alcaldes darán 
las oportunas órdenes a los depen
dientes de su Autoridad y a la Guar
dia Civil para que preiten su con
curso al público cuando sean reque
ridos al efecto de solicitar el repeso 
del pan, previniéndoles que si con 
cualquier pretexto eludieran el cum
plimiento de tal obligación, serán 
castigados por dencgidin de auxi
lio, con las sanciones a que hubiere 
lugar; y 

3. ° Presentada la denuncia con 
'iat actas de mgitlva del expendedor 
3 dar el completo del peso y la del 
repeso en la forma antes expuesta, 
servirán de prueba ante los Juzga-
tíos municipales, y sin perjuicio de 
las penalidades que los referidos 
Tribunales Impongan/en su caso, 
con arreglo al articulo 592 del Códi
go Penal, esta Comisaria, en aten
ción al régimen excepcional que res
pecto del problema de ebasted-
mientes atraviesa la Nación, se re
serva las facultades que la competen 
para exigir por la ntlima falta, bien 
directamente o por delegación en las 
Autoridades gubernativas, multas de 
530 a 5.000 pesetas,considerando el 
caso como Infracción de la Ley de 
11 de noviembre de 1916, llamada de 
Subsistencias, y comprendido, por 
•o tanto, en las sanciones que deter-
™na su articulo adicional. 

Lo que comunicó a V. S. para su 
conodmlento y cumplimiento. < 

Dios guarde a V-S. machos silos. 
Madrid, 7 de marzo de 1018.—El 
Comisario general, Luis Silvela. 
Sellores Gobermadorts dvllea, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias. 
(G*cet* del día 10 de rn i n ) de 1918.) 

MINISTERIO" 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
El Instituto de. Reformas Sópla

les, atento a los graves problemas 
que ¿fectan a la vida nacional, ha 
comenzado el estudio de la «ni-
gradónde obreros espadóles a los 
diferentes países de Europa, caes-, 
t lónque es necesario dlluddar con 
la mayor urgencia, por hillarae Inti
mamente reladonados con las orien
taciones presentes y futuras da la 
economía patria. Para adquirir los 
datos que a tal materia se refieren, 
la dtada Corporación se dirige a los 
Alcaldes Presidentes de las Juntas 
locales de Rf formas Sociales; y con 
objeto de que esta información re
quiere la precitada explotaddu, y 
además resulte lo más eficaz y prác
tica que sea posible, 

S. M.el Rey (Q. O. G.) se hs ser 
vldo disponer: 

1. ° Que los Alcaldes contesten 
a los Interrogatorios que con el In
dicado f n reciban del Instituto de 
Reformas Sociales, dentro de los 
diez días siguientes a haberlos reci
bido; pues de lolcontrario, Incurrirán 
en la sandón que corresponda. 

2. ° Que los Gobernsdorés civi
les velen especialmente por el cum
plimiento de este servido; y 

3. " Que esta Real orden se In
serte en los Boletines Oficiales de 
las provincias tan pronto Como lie-. 
gue a conodmlento de las diadas : 
Autoridades gubernativas. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
a los fines oportunos. 

Dios guarde a V: S. muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1918 — 
Bahamonde. 
Señor Gobernador dvil de... 

(StenO d«l di» 8 da mino de 1918.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIOÑDE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB U f o 

1 \ • 
Don Femando Fardo Suárez, 

GOBERNADOR c iva .DH ESTA PRO
V I N C I A , i 
Hace saber: Qie debiendo Ins- ' 

trulrse el expediente Informativo a ', 
que se contrae el art. 13 del Regla- 1 
mentó de 10 de agosto de 1877, pa-1 
ra dlluddar si el trazado del trozo ] 
único de la carretera de tercer or- i 
den de la de Vlllamaflin a Hospi
tal de Orbigo a la de León a A*-
torga, es el más conveniente, bajo 
el punto de vista administrativo y i 
de los Intereses de la reglón a que • 
afecta dicha Via de comjnlcaclón, , 
y sobre si debe mantenerse o va- i 
rlarse la daslflcadón de tercer or- ; 
den que. a la linea se ha atribuido ( 
en el plan, hé acordado aeflalar un : 
plazo de treinta días para admitir 
las reclamaciones que hagan 'os 
particulares y Corporaciones; ad-
Vlrtlendo que un ejemplar del pro-

Jecto se halla de manifiesto en la 
efatura de Oblas públicas de esta 

provincia. 
León 5 de marzo de 1918. 

Fernando Partió Suetrez. 

La Direcdón general de la Deuda 
y Clases Pasivas nie dice, con fe
cha 28 deeneroúltimo, lo ((galeote: 

'Venciendo en 1.* de abril próxi
mo'el cupón ndm. 66 de los títulos 
del 4 por 10O interior de la emisión 
de 1908, asi como m trimestre de 
intereses de las Inscripdones nomi
nativas de Igual renta¡ el cupón nú
mero 35 de los títulos del 4 por'100 
amorttzaMe, emitidos en Virtud de 
la Ley de 26 de junio de 1808 y el 
cupón ndm. 107 de la Deuda al 4 
por 100 exterior; 

Esta Direcdón general, en virtud 
de la autorización que se la ha con
cedido por R*al orden de 19 de fe
brero de 1903 y Real decreto de 27 
de junio de 1908, ha acordado que 
desde el dis 1.a de marzo se reciban 
por esa Delegadón, sin Untitadón 
de tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 Interior, exterior 
y amortlzable, y las Inscripdones 
nominativas del 4 por 100 de Cor-
poradones dviles, Estsbledmlentos 
de Beneflcendae Instrucdón públi
ca, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se 
hallsn domldliadas éa esa provin
cia, a cuyo fin dispondrá V. S que 
se publique el oportuno anundo en 
el BOLEtÍN OFICIAL, y cuidará de 
que se cumplan las prevenciones si
guientes: 

1. a Para que este servido se 
hsga con la debida regularidad, de
signará la Intervendón de Hadenda 
deeaa provincia, si no lo tuviere 
designado, nn empleado que redba 
los cupones e Inscripdones, y prac
tique todas las operaciones concer
nientes a su tramitadón. 

2. " Sa abrirá nn libro o cuader
no, según la Importancia de los va
lores de esta clase que dreulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las factu-
ras de los cupones, hadendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de en
trada que ae dé a las facturas, los 
cupones q w contengan de cada se- í 
ríe, el total de ellos, su importe y ! 
fecha en que se remitan, a eata Di
rección dineral. 

3. a Para el recibo de las carpe
tas de Inscripdones, contendrá el 
libro o cuaderno sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentadón, nombre del Intere
sado, número de ingreso que se le 
dé a laa carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal e Importe de los Intere
ses, como Igualmente la fecha de su 
remesa a este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de mayo de 
1884. 

4. a La presentadón de los cu
pones antes expresados, se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura, excepción hecha de los co
rrespondientes a la Deuda exterior, 
que se presentarán con factura du
plicada y en los ejemplares impre
sos que facilitará gratis esta Direc
ción general a medida que le sean 
redamados por la Intervención de 
esa provinda. 

5 * Cuando se redban las factu

ras con capones o títulos, el Ofldai 
encargado de este servido los com
probará debidamente, y hallándolaB 
conformes en vendmlento, número^ 

i serie e Importe con los que en d i -
' chas facturas se detallen, los tala» 
' drari a presencia del presentador,, 

cuidando de no Inutilizar la numen» 
dón y entregando a los Interesados, 
como resguardo, el resumen takNW 
rio que aquellas facturas contiene», 
el cual será satisfecho al portador 
por la Sucursal del Banco de Espa
ña en esa provincia, una vez hayan 
sido reconocidos y cancelados loe 
cupones y estén practicadas las 11-
quldsdones que procedan, de cuya 
resultado se dará por ese Centro 
directivo Inmediato aviso al Banca 
de España, remitiéndole los talonea 
correspondientes a los resguardo*, 
para que puedan ordenar el expre
sado psgo de los mismos. Los ca
pones del Vendmlento corriente han 
de presentarse en facturas que coa
tengan impresa la fecha, sin coya 
dreunstanda no serán admitidos. 

Los títulos amortizados se pro» 
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «Ala Direcdón general da 
la Deuda y Clases Pasivas, para «a 
reembolso. Pecha, y firma del pro-
sentador,» y llevarán unidos los ca
pones siguientes al del trimestre ea 
que se amorticen. 

6.a Las inscripdones sa presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter? 
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad en el epígrafe-de las carpetas 
el concepto a q te pertenece la lá
mina, que los números de las Ins
cripciones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales e Intere
ses de varias Inscripdones, sino que 
se detallen una por una, como sa 
previno en la citada circular, de 1S 
de mayo de 1834, reproducida en 
9 de enero de 1888; no admitiendo 
de ningún modo las que se h illan ex
tendidas en otra forma. Una de laa 
dos carpetas, o sea la que carece da 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervendón para devolverla • 
los Interesados después de cubiertos 
los cajetines correspondientes yde--
clarados bastantes los documsntoa 
de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las Ins
cripciones. Se advertirá en el anun
cio, para conodmlento de los Intere
sados, que por lo que respecta al t r i 
mestre de que se trata, no se adml 11 -
rán otras facturas de cupones e Ins-
crlpdcones del 4 por 100, más que 
lasque contienen impresa la ficha 
del vencimiento, rech izando esa ofi
cina las que carezcan de este requi
sito. 

Ene) acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es-
paña, con sujeción a lo que resulte 
¡del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de Eipafla por estas 
oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, la re- ' 
mesará la Intervención de H telen
da a esta Dirección, después que el 
Abogado del Estado mar.lf iste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los Intereses 



te reclaman y en los d l u J con 
«i* formalI4adei que determina la 
baae 9.a de la referida circular de 16 
é t mayo de 1884. 
- Para la admisión de Inscripciones 
Mxntaatlvai del 4 por ICO, domicilia
das en esa oficina, tendrá la misma 
presente lo dltpuetto en circular de 
•ste Centro de 28 de noviembre de 
1885, en la cual se Inserta la Retí or-
4aade21 de septiembre del mismo 
ato, ampliatoria de la de 16 de ejlos-
to de 1880. 

•npartaato.—7.* La» facturas 
que contengan numeración interli
neada, >erán rechazada! desde largo 
y tambWn lat en que por ter tnsuti-
dente el rúmero de lineal destina
das a una serie cualquiera, se haya 
Utilizado la casilla Inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serle, 
prcdnclendo alteración en la coloca
ción de lat serles sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse a los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
serles restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad o 
ndmero de cupones, sin incluir en 
ella mis que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupores de numeración correla
tiva, rechazando desde luego esa de
pendencia las facturas redactadas 
en distinta forma, evitando asi que 
baya de hacerlo esta Dirección, con 
el consiguiente retraso del servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el Interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarle por elOflcial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en IB factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha oficina, que ha 
tenido t fecto la confrontación y que 
-resulten conformes con los títulos 
de que han «Ido dei tacados. >. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN O F I C I A L para conoci
miento de los Interesados y Corno-
racione.; advirtténdoles que les fie
ras, de presentación, son de diez a 
doce. 

León 20 de febrero de 19I8,=EI 
Delegado de Hacienda, A. Chápull 
Navarro. 

M I N A S . 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINEHO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Juan Ma

nuel Reyero, vecino de Robles, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en >:1 día 15 del 
mes de febrero, a las nueva y cinco 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 24 pertenenclss pora la mi
na de hulla llamada Patrocinio, sita 
en el paroje «las üanBS de Valto-
reo^ término de Aviados, Ayuiita.-
miento de Valdeplélag'j. Hace la 
designación Ce las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguc-rte: 

Se tomará como punto departida 
una calicata que existe en dicho pa
raje, con un estacón de roble clava
do en el centro y de é¡ se .medirán 
600 niel ros al E., colocando la 1 '' 
estaca; de ésta 3C0al S , la 2.a; de 
ésta SCO al O., la 3.*, y de ésta con 
300 al N. , la 4.*, para llegar al pun
to de partida, y quedando cerrado e¡ 
ei perímetro de Jas pertenenc! s so-
taitada». 

Y haMendo hecho constar t i t o la
t í 

pósito prevanido por la Ley, ta lia 
admitido dicha solicitud por decrato 
del Sr. Qobernador, t ln perjuicio da 

Lo que ta anuncia por medio d t l 
•retenta adicto pan qna t n «i t é r 

.contadosdsadt 
tu tocha, puedan presantar en al Oo-
Hamo dvil toa opoticionti los que 
ta contidararM con derecho al todo 
o parto del terreno tollcttado, tagda 
previene al art. 24 de la Lty , 

El expediento tiene el ndm. 6 364. 
León 26 de febrero da 1918.-/ . 

Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ccnstiíacwnal de 
Vegc quemada 

Terminado el repartimiento de 
¡ consumos de este Ayuntamiento 
! para el corriente aflo de 1918, se 

halla expuetto al público por térmi-
i nq de ocho días en la Secretaria mu-
: niclpal, a fin de oír las reclamado* 

nes que sean justas, durante dicho 
; plazo. 

Vegaquemada? de marzo de 1918, 
El Alcalde, Dionisio de Juan. 

1 Alcaldía constitucional de 
j SiUablino 

No habiéndose presentado a nin
guna de les operaciones del actual 
reemplazo, los mezos que a conti
nuación se relacionan, se les cita por 
el presente para que concurran a es
ta Alcaldía hasta el día 17 del actual; 

: advertidos que de no hacerlo, lea 
; parará el perjuicio a que haya lugar. 
\ Motos que se citan 
• Número 2 del sorteo.—Constan

tino Otero Rtbanel, hijo de Manuel 
y de Rosalía. 

6 del Id.—Maximino A!varez'y Al-
i varez, de Marcos y Rocalla. 

8 del.Id.— Angel Fermín Morán 
Aivarez, de Antonio e l«tbel. 

10 del id.—José Pérez Fernández, 
' de Claudio y Constantiña. 

12 del id.—Wenceslao Aquilino 
Colado, de Incógnito y Adelaida. 

13 del id —Manuel Baltasar Gon
zález Prieto, de Rogelio y Teresa. 

15 del id.—vtanuel Cor tizo Qar-
' cía. de Manuel y M.a Ignacia. 
; 18 del id.—Manuel Belermino Fi-
. dalgo Garda, de Esmeraldo y María 

20 del id.—Anenio Calzón Martí
nez, de Fidel y Josefa. 

23 del id.—Allpb Mcnéndez Aiva
rez. de Domlcl lo y Minucia. 

31 del Id.—Joaquín Angsl Santalla 
González, de Manuel y Juana. 

42 dtl id.—Jcsé Gügo Sabugo, de 
Manuel yjosefa. 

16 del Id.-HIginlo A:varez Vale
ro, dé Hlginio y Mtxfmlna. 

Viilabüno 6 de marzo de 1918 =-
El Alcalde accidental, rrancisco Pe-
láez. 

JUZGADOS ~ 

. EDICTO 
Den Luis Arrodo y Reygondaud de 

Villebardet, Jutz tíe primera ins
tancia de este prrtido de Astorga. 
Por el presente hecc saber: Que 

en los autos de juicio universal de 
quiebra de D. Miguel Gusano de 
las Cuevas, en esta ciudad de As-
tcrgi, y a Instancia d;l Procurador 
de les Sindico: de la misma acordé 
scciir a pública subasta por término 
de veinte días, las dos casas que a 

ccntlr.uaclón se resellan y deslin
dan; cuya subasta tendrá lugar en 
la tala-audiencia de este Juzgado, 
el dfa cualrodeibrll próximo, hora 
de las doce, y son las siguientes: 

1 •* Una casa, en el cisco de es
ta ciudad de Astorga y su plaza de 
Santocldes, sefialada con el número 
uno,compuesta de píenla baja, prin
cipal y segundo: linda por la dere
cha entrando, con otra que fué de 
D. Antonio Gullón, hoy de O. Mi
guel Gusano; por la Izquierda, con 

i la Plaza Mayor o de la Constitu
ción; por la espalda; con cata que 
fué de D. Eugenio Martínez Calza
do, hoy de herederos de O. Justo 
Torre ns, y'al frente, con calle de 
Santocildet; mide de extensión su-

, pérfida) trescientos veinticuatro me-
! tros y veintinueve centlmetrot cua-
i drádos. 

La anterior casa descrita está 
compuesta por la egregeelón de 
otras dos, descritas en la forma si
guiente: 

Una casa en la ciudad de Astor
ga, pieza de Santocüdes, número 
uno, compuesta de sótano, planta 
baja y pisos principal y 2.°: linda 
por el frente, con dicha plaza; por la 

i izquierda entrando, con Plaza Ma-
! yor; por la derecha, con casa de los 
' herederos de D. Antonjo Gullón, 
< hoy de D. Miguel Gusano, y espal

da, con casa que fué de O. Clemente 
Aivarez, hoy de herederos de don 
Justo Torrens; mide por el frente, 
veintitrés metros y cuarenta y seis 
centímetros; por la espalda, veinti
dós metros y veintiséis centímetros, 
y por la Izquierda, seis metros y 
cuarenta y tres centímetros; y 

; Otra casa; en la ciudad de Astor
ga y Plrza Mayor, manzana quince, 
r úmero seis moderno, y nueve ari-

- tiguo, compuesta de bajo, princi
pal y segundo, y mide ciento cua
renta y cinco metres y cincuenta y 

' siete centímetros cuadrados: linda 
por la derecha entrando, con la que 
anteriormente se deslinda; por la 
Izquierda, con la de D. Eugenio 
Martínez Calzsdo. hoy de herede
ros dé D. Justo Torrens, y por la 
espalda, con la de h rederos de Gu
itón,y por el frente,cen la Plaza Ma
yor; cuya casa y las agregadas han 
sido tasadus pericialmente en cua
renta y cinco mil pesetas.-

2.a Otra casa, en el casco de la 
ciudad de Asterga y su plaza de San
tocüdes, señalada con el número dot, 
compuesta de planta baja y piso prin
cipal,y inda por la derecha entrando, 
que es Norte, con casa de D. Va
lerio Alonso; por la Izquierda, que 
es Sur, con la de D. Miguel Gusa
no, que snterlormente se deslinda; 
por la espalda, que es Oeíte, con 
casa de Camilo Gullón yotra de he
rederos deD. Julián Luengo, y por el 
frente, que es Esté, con la plaza de 
Santccildes; tiene pozo medianero 
con la casa de D. Camilo Gullón, y 
mide doscientos once metros cua
drados; tasada perlclslmente en Vein
tidós mil pesetas. 

Se cdvlerte que les lílulos de pro
piedad de les referidas fincas, esta
rán de manifestó en la Secretaría 
única de este Juzgado, para que 
puedan examinarles los que quieran 
tomar parte en la subasta, y ¡os 11-
cltadcres deberán conformarse con 
ellos; que no se hallan hipotecadas 
especialmente, ni han sido embar-
g :!Ías en cjecución.no ccumulaia a 
lu quiebra; que no seadmillión pos

turas que no cubran laa dos terce* 
ras del avalúo de cada una de lat 
fincas, que serán subastadas por se
parado; y podiá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y que 
los llenadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, acreditándolo, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de cada ano de 
lot bienes que sirve de Upo para la 
subasta, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Dado en Astorga a seis de marzo 
de mil novecientos diedocho.»Luli 
Amado.•Ante mi, Lic. Casimiro 
Revuelta Orttz. 
Don Humberto Llórente Regidor, 

Juez de Instrucción de La Vecilla 
y su partido. 
Hsgo saber: Que en sumarlo que 

instruyo con el número 6, de este 
año, por robo de ropas, contra 
la procesada Ana Iglesias, sin se
gundo apellido, se acordó vender en 
pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, una pollina de 
unos ocho ados de edad, color par
do, de 94 centímetros de alzada;: 
tasada pericialmente en la cantidad 
de 18 pesetas, y que le fué embar
gada para atenderá las resultas del 
sumarlo; cuya subasta tendrá lugar 
el dfa 20 del actual, a lat once, en 
la sala-audiencia de este Juzgedo. 
Se advierte que no se admitirán pos
turas siri que. cubran las dos terce
ras partes de la tasación, ni lidiador 
que' no hiciere el previo depósito 
establecido por la Ley, y que dicho 
semoviente se halla depositado en 
la casa del vecino de esta villa don 
Benito Prieto Sierra, en donde pue
den verlo ios que deseen Intere
sarse en la subasta. 

Dado en Lá Vecilla a 10 de marzo-
de 1918.—Humberto L'orente.-* 
P. S. M . , Emilio M . ' SoUs.. . 

Blanco Gómez (Nnrciso), hijo de 
Guillermo y de Rufina, natural de 
Ozuela, Ayuntamiento'de Por ferra
da, partido judidal de Ponferradv, 
provincia de León, de 22 aflosde 
edad, de estado soltero, profesión 
jornalero, avecindado u tlmamente 
en su pueblo, y procesado por haber 
fdltado a concentración, comparece
rá en término de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Toledo, 
núm. 35, D. Luis Muñiz Butrún, re
sidente en esta plaza: bajo aperci
bimiento q.e de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zamora 8 de febrero de 19I8.=EI 
Comandante Jutz instructor, Luis 
Muñiz. 
iJBAIonso Martínez (Tirso), hijo de 
Pascual y deGregoria, natur.-il de 
Miñambres,' Ayuntamiento de Villa-
montán, partido judicial de La Ba-
ñeza, provincia de León, de 22 EÜDS 
de edad, prefíslón jornalero, p.ve-
cindado últimamente en su pueblo, y 
procesado por h;.ber faltado a con
centración, comparecerá en ¡érmlno 
de treinta días ante el Comandante 
JUEZ instructor del Regimiento do In
fantería de Toledo, núm. 35, D. Luis 
Muílíz Butrán, residente en esta 
plaz»; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo, será declarado rebelde. 

Zamora 8 de febrero de i9!S— 
El Comandante Juez instrucior, Luís 
Muñiz. 

Iinp, de la Dípuladón provincial 


